
N.º 3266. JUEVES 31 DE AGOSTO DE 1843. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M .  la  R e in a  y  su augusta  H e r m a n a  la Serení 

s ima S eño ra  In fa n ta  D o ñ a  M a r í a  L u i sa  F e r n a n d a  
c o n t i n ú an  en esta cor te  sin no ve dad  en su i m p o r 
tan te  salud.

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO.
El  Sr. A s t o n ,  mini s t r o  plenipotenciario de S. M.  

Br itánica cerca de la Reina  , fue recibido por el se
ñor  Minis t ro  in ter ino  de Es t ad o el dia 28 del co r 
riente en audiencia que  aquel habia pedido con el 
objeto de anunc ia r  que su Gobierno  habia,  reconoci 
do el provisional  del r e in o ,  y que las relaciones en
tre ambos países con t inua rán  bajo el mismo pie de 
buena armonía  y  amistad en que hasta ahora  h an  
exist ido.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Con el fin de un i for mar  las prácticas y uso s de 

todos los t r ibunales  del reino,  y de des ter rar  algunos 
ágenos de la i lus tración y cul tura de la presente épo
ca ,  el Gobierno  provis ional ,  en nombre  de S. M / l a  
Reina Doña Isabel I I ,  se ha servido decretar  los si
guientes ar tículos adicionales á las ordenanzas  p u 
blicadas en 19 de Diciembre de 183ó:
. Ar t ícu lo  1? Queda  proh ib ido  el uso del ant iguo 

t raje de los magist rados ,  abogados y relatores al mes 
contado desde la fecha de este decre to ,  debiendo lle
varse precisamente el establecido en Real  decreto de 
28 de Noviembre  y Real orden de 3 de Dic iem bre  
dé 1833, con las modificaciones s iguientes:

í f  E n  vez de la gorra del nuevo traje se usará  el 
bi rrete ant iguo de seis lados.

2* Los jueces de pr imera  ins tancia l levarán la 
medalla de plata pendiente  de un cordon del mismo 
metal ,  de dos líneas de diámetro.  Los minist ros  y fis
cales de las audiencias ,  de or o ,  pendiente de un cor-  
don de lo mismo,  y del diámetro referido. Los de 
los t r ibunales  supremos  es m al tada ,  y pendiente de 
un cordon de oro de tres líneas de diámetro.

A r t .  2? Los escribanos de cámara , desde la mis
ma fecha , usarán frac y vestido completamente 
negro.

Ar t .  3? Lo mismo se ent enderá  para los p r ocu 
radores y porteros de los t r ibunales.

Art .  4? Los ministros  de los t r ibunales  para  for
mar sala se c o ’ocarán en una  fila bajo el dosel ,  y 
detrás de una mesa que deberá tener  la misma ex
tensión que este.

Ar t.  3? Los abogados se sentarán  en bancos con 
respaldo y f o r r ado s ,  colocados en el mismo pavi
mento que los asientos de los jueces y á los lados de 
las salas, de modo que vengan á estar si tuados ent re 
les ministros y el pú bl ico ,  sin dar  á este la espalda: 
delante de dichos bancos habrá  una mesa con tapete, 
de la cual po drán  usar  para colocar sus papeles y ha 
cer los apuntes  que estimen necesarios.

Ar t .  6? Los relatores y escr ibanos de cámara  se 
sentarán en un banco con r espaldo ,  dando f rente á 
los ministros y en pavimento  algo i n fe r io r ,  ten ien
do una mesa delante para  los usos que qu edan i n 
dicados.

Ar t .  7? Los procuradores  se sentarán en bancos 
con respaldo,  colocados en el mismo pavimento  que  
los de los relatores y escribanos de cá m ara ,  y en la 
situación misma que  los de los letrados.

Art .  8? Se pond rán  asimismo bancos en el sitio 
destinado al público para que  los concurrentes pue
dan estar sentados.

Ar t .  9? Qu eda  comple tamente  prohib ido  el t r a ta 
miento impersonal ,  y se usará po r  los presidentes de 
Ls salas, al dirigirse á los let rados y dependientes de 
los t r ibunales ,  el de Us te d ,  generalmente recibido.
, Ar t .  10. Los procuradores  podrán  hacer preceder 
a sus nombres  en los escritos el t r a tamien to  de Don,

usándolo igualmente en las diligencias de todo géne
ro. Lo mismo se entenderá con los escribanos.

A r t .  11. Los  decanos de los colegios de abogados 
tendrán  asiento en las funciones públicas á que con
cu r ran  con los t r ib una le s ,  igual al de los ministros 
y después de los fiscales.

A r t .  Í2. Los t r ibunales  vacarán únicamente  los 
dias de fiesta en t e ra ,  los de Semana Santa , y desde 
ló  de Jul io hasta L5 de Agos to ,  quedando para el 
despacho de lo criminal  habil i tados  tres ministros,  
los cuales formarán  una sala común durante  dicho 
periodo. Los juzgados de pr imera  instancia vacarán 
solo los dias de fiesta entera y de Semana Santa.

A r t .  13. Las sesiones del t r ib una l  pleno se cele
brar án  después de las horas  dest inadas al despacho 
y vista de pleitos y causas , ó á ot ras dist intas de 
estas que señalen los mismos t r ibunales.

A r t .  14. Las salas va r i a r án  todos los años:  los 
regentes prop on drán  al Gobierno  en el mes de D i 
ciembre los minist ros  que deban componer las ,  y es
te opor tuna m en te  las designará.

Dado en M ad r i d  á 29 de Agosto  de 1843.= J o a 
qu ín  Mar ía  López.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excm o.  S r . : E l  Gobierno  provisional  de la n a 

ción ha expedido  en esta fecha el decreto siguiente: 
Aten d iend o al mér i to  cont ra ido  en la heroica de
fensa de la invicta ciudad de Sevilla po r  D. R am ó n  
Barbaza ,  in tendente  en comisión de aquella p rov in 
cia,  el Gobierno  provisional  de la nac ión ,  en no m 
bre de S. M. la Reina  Doña Isabel I I ,  ha venido en 
concederle la propiedad de dicho empleo.

Y de orden del mismo Gobierno  lo part icipo á 
Y.  E .  para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde  á V. E .  muchos  años. Mad r i d  30 
de Agosto de í843.=Ai l lon .=Sr ,  director  general  del 
Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm . 1 1 .

El Gobierno  provisional  se ha enterado del i n 
forme de la comisión especial nombrada  en 18 del 
cor r ien te ,  que  V. S. ha remi t ido con fecha de ayer; 
y penet rado de la sujna trascendencia y reconocida 
impor tancia  del plan que com pre nde ,  se ha  servido 
resolver en Consejo de Minis tros  que  aprueba  en 
todas sus partes el proyecto de cont ra ta  redac tado 
por  la misma pa ra  la ant icipación de cuatrocientos  
millones de reales efectivos con aplicación á la cons
t rucc ión  de caminos ,  canales y demas obras  públ i 
cas, mediante el re integro de la expresada suma en 
bienes nacionales:  que V. S . , prévia la fianza de 
que t ra ta  el pár rafo  pr imero  del ar tículo quince,  
proceda desde luego al otorgamiento de la cor res
pondiente escr itura  con el proponente D. José de 
Salamanca:  que esta resolución se t raslade al min is 
ter io de Hacienda para los efectos correspondientes,  
y que el expediente íntegro se publ ique  en la G a 
ceta de Ma dr id  para conocimiento del público.

De orden del Gobierno  lo digo á V. S. para su 
cumpl imiento  y demas efectos. Dios guarde  á V. S. 
muchos años. M a d r i d  30 de Agosto de l843.=Caba-  
l lero.= Sr. Di rec to r  general  de caminos.

(Expediente que se cita en la órjen anterior.)
N U M E R O  1.º

Propuesta de D . José Salamanca»
Excm o. Sr. : D . José Salamanca , vecino y  del comercio 

de esta co rte , tiene el honor de someter al examen y  aproba
ción del Gobierno por el digno conducto de V . E. la adjunta 
proposición, por la cual se obliga á invertir por sí y  facilitar á 
la Dirección de caminos para su inversión en obras públicas 
la cantidad de cuatrocientos millones de reales efectivos que 
han de reintegrarse ai proponente con fincas del clero regular 
y secular que pertenecen á la naciom

Pocas explicaciones exije el grandioso pensamiento , objeto 
de la proposición , y  que seria suficiente por sí soló si lle 
gara á realizarse , para hacer cambiar el aspecto de esta na
ción decaída.

Medios de comunicación, como base de las mejoras m ate
riales que el progreso de la riqueza pública reclama para su 
fomento y  desarrollo, es el clamor dé todos los hombres aman
tes de la prosperidad de la España , y  el proyecto de cuantos 
conocen á fondo las necesidades del país, y  están empapados 
en las buenas doctrinas de la administración*

Las divisiones políticas , absorviendo exclusivamente la 
atención de los antecesores de V . E . , que se han visto coloca
dos en situación embarazosa por efecto de las reacciones con
tinuas , han podido detener hasta ahora el dedicarse á satisfa
cer de una manera eficaz esta necesidad imperiosa ; pero con
solidada la paz, el orden y  las instituciones ; reunidos en der
redor del Trono de la inocente Isabel II  todos los buenos es
pañoles , extinguidos los od ios, los recelos y  las desconfianzas, 
es llegado el momento de que dando tregua á las estériles 
cuestiones de p o lítica , se acometa decididamente la grande em
presa de fomentar con arrojo y  preferencia los medios materia
les de la pública prosperidad.

Tal e s , Excmo. Sr., el motivo que me ha animado á tan 
colosal proyecto.

Los caminos constituyen uu capital que ha de producir en 
España abundantísimos réditos ; por Consiguiente cuanto mas 
se anticipe su construcción, tanto mas se acelera el momento 
de percibir los inmensos resultados que hace esperar su cons
trucción.

Erutos tiene España de todas c la ses, de todas las zonas; 
pero estancados por la dificultad de acercarlos á los puntos de 
extracción y  consum o, perjudican por su abundancia misma»

Estas ideas son tan perceptibles , y  á V . E» tan familiares* 
que fuera ofender su conocida ilustración detenerme á expía— 
narlas ; por lo cual me abstengo de recomendar la utilidad de 
mi proyecto.

La segunda parte de él no es menos sencilla á mi juicio : sí 
se reconoce la necesidad y  ventajas de dar un fuerte y  pronto 
impulso á la construcción de los m edios,dé comunicación y  
trasporte, no puede haber la menor duda de que es indispensa* 
ble hacer un cuantioso desembolso.

¿ Cuál puede ser menos molesto al país? Y o  creo que nin
guno como el que propongo. En el estado en que se encuentra 
la Hacienda de E spaña, ¿ podría pensarse en exigir á los con-* 
tribuyentes, sobre lo que reclaman los gastos del Rstado , una 
cantidad tan considerable como cuatrocientos millones de rea
les?  N o : principio es reconocido de buena administración y  
economía, que no debe obligarse á una generación á hacer sa
crificios de esta importancia para objetos que constituyen el ca
pital nacional que han de disfrutar las Venideras , á las cuales 
debe gravarse por lo mismo.

Pero como no es difícil calcular qué aun habrá que ex igir
les otros sacrificios para saCar el erario del terrible conílicto en 
que se encuentra, parece que nada puede ser menos sensible 
que poner desde luego en circulación esa masa de bienes na
cionales , movilizar ese capital que poco produce, y  conveC-* 
tirio en obras de una utilidad inmensamente mayor.

La úuica objeción de algún peso en la apariencia que pUe- 
de oponerse á este pensamiento, es que se priva á la deuda 
pública de esta hipoteca especial; pffl*° como el producto de 
esta enagenacion no es para consumirlo improductivamente* 
sino para la construcción de obras reproductivas, vendrá á re* 
sultar que la deuda que contaba con bienes por Un valor elec
tivo dado que sirvieran de garantía á su amortización , tendrá 
igual suma en otras fincas que cuando no sean aplicables á es
ta , aumentarán inmensamente la facilidad del pago de los in
tereses que es el verdadero medio de fomentar el crédito.

Sentado este princip io, solo podría ofrecer alguna dificul
tad el adoptar un tipo para fijar un precio común , en lo cual 
debe tomarse en cuenta * primero la inmensa diferencia que 
existe entre una compra particular y  de determinadas fincas, 
y  otra que como esta es general y  tan considerable ; segunda 
que la Hacienda no se perjudicará en la enagenacion.

Por esta consideración he tomado la base del aumento dé 
dos tercios al precio de la tasación , que me ha parecido la 
mas aproximada; pero sin embargo tampoco tendré dificultad* 
si el Gobierno lo prefiriese, en adoptar como tipo el término 
medio que resulte en las enagenaciones verificadas hasta ahora, 
siempre que se consideren solo las que se han hecho al conta
d o , descontando los plazos y  las que hayan satisfecho ya seis 
de estos para evitar el que figuraran las que por haberse ver i
ficado por efecto de acaloramientos y  piques en las subastas* 
vienen á darse en quiebra al segundo ó tercer plazo, cuando se 
reconoce la equivocación con que se procedió.

A  la penetración del Gobierno y  al resultado de los datos 
oficiales dejo las demas consideraciones y  artículos de mera apli
cación.

N o  he creído necesario dar á V* E* mas que esta senciÜG



tima explanación de las bases esenciales del proyecto. Si ellas 
merecieran la aprobación del Gobierno , fácil fuera orillar 
cualquiera dificultad que á su realización pudiera oponerse.

Ruego pues á V .  E. se sirva someter al Gobierno el pro
yecto que acompaño, y  contribuir con su respetable voto á su 
aprobación. Si la mereciese me cabria la dulce satisfacción 
de haber proporcionado un bien inmenso a mi patria , al tiem
po de combinar con los intereses públicos los mios y  los de los 
respetables amigos con quienes cuento.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Madrid 12 de Agosto 
de i 843 .= E x c m o .  S r .= J o á é  de Salam anca.=A l Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación.

E l  que suscribe se compromete á anticipar al Gobierno 
cuatrocientos millones de reales para atender á las mejoras y  
construcción de caminos en la forma siguiente:

Ciento treinta millones, verificando con extricta sujeción á 
los proyectos, presupuestos y  pliegos de condiciones forma
dos "por el cuerpo de Ingenieros de caminos y  canales, y  bajo 
la inmediata inspección de este, las carreteras siguientes:

Los trozos de carretera que son necesarios para completar 
toda la nueva desde esta corte á Valencia por las Cabrillas.

Los que faltan en la carretera general de Galicia.
Las obras de reparación y  restauración de la misma car

retera desde Asíorga á la Coruña.
E l  ramal de Betanzos al Eerrol.
E l  ramal de puente Rabade al mismo Eerrol.
Las obras necesarias para la conclusión de la carretera de 

Extrem adura, incluyendo la construcción de un puente colga
do sobre el Alberche.

L a  carretera de Albacete á Murcia.
El ramal de carretera de Bailen á Mengibar , con exclu

sión del puente.
E l  ramal de Granada á Málaga.
E l  de Andujar á Málaga.
E l  de Córdoba á Lucena.
E l  ramal desde Cuenca á empalmar en el punto mas con

teniente con la carretera de A r a g ó n ,  considerándolo corro 
continuación del que debe construirse de* le dicha ciudad a 
nnirle con la nueva carretera de las Cabrillas.

Todas estas obras se compromete el contratante á darlas 
por terminadas á los veinte meses de firmado el contrato.

E l  cómputo del valor de los ciento treinta millones expre
sados para dichos caminos, se hará arreglándose á los presu
puestos hechos por la Dirección de Caminos, con aumento de 
un veinte por ciento por razón de la celeridad é imprevistos.

S i en la suma expresada hubiese error , se d ism in u irá  ó au
mentará la diferencia en los doscientos setenta millones res
tantes.

Los dichos doscientos setenta millones hasta el completo de 
los cuatrocientos , se entregarán en los cinco años sucesivos á 
la  formación de este contrato por iguales partes, y  en los tér
minos que la Dirección de caminos designe.

L a  Dirección de Caminos aplicará, según las órdenes del 
Gobierno, estas cantidades á las obras que juzgue mas útiles, 
pudiendo el contratante entrar en nuevas contratas de común 
acuerdo.

E l  Gobierno verificará el pago de los cuatrocientos millo
nes en la forma siguiente:

E l  prestamista designará á su voluntad las ñucas de bienes 
nacionales suficientes á cubrir la expresada cantidad.

E l  cómputo del valor en diuero efectivo de dichas fincas 
se practicará del modo siguiente :

1? Se realizará la tasación con arreglo á la actual ley  de 
enagenaciones.

2* Se aumentarán dos tercios al valor de la expresada ta
sación.

3? Se practicará la liquidación con los descuentos que pre
viene la misma le y  de enagenaciones á los que efectúan los pa
gos en el acto.

4 ? Y  por último se computará el precio en dinero efecti
vo  liquidando con arreglo á los precios medios á que se hayan 
cotizado en el último año las clases de papel, en que los com
pradores satisfacen en la actualidad las fincas en los términos 
prevenidos en la actual ley de enagenaciones.

E l  valor del papel del modo indicado será el Valor e fe ct i
v o  con que se hará el cargo de metálico al contratista.

E l  contratista afianzará al Gobierno el buen cumplimiento 
de este contrato con seis firmas de capitalistas respetables ea 
*1 pais ó de la manera que se convenga.

Madrid 12 de Agosto de 1843. =  José de Salamanca.»

N U M . 2?

P rim era  resolución del M inisterio .

Gobernación de la Península.«^Negociado núm. I T . ^ M a -  
drid i 3 de Agosto de 1843. == Pase a l a  Dirección general de 
caminos para que manifieste cuanto se le ofrezca y  parezca, 
extendiendo su informe á las siguientes

A dvertencias .

1? Si convendrá dar de los cuatrocientos millones metáli
cos alguna parte aplicándola al pago de los intereses de la 
deuda, aunque hubiera que extender el contrato á cuatrocien
tos veinte millones.

2? Si podría combinarse que el proponente eligiese solo 
fincas en que no hubiese mejor postor, ó que hubiese licita
ción sobre el aumento en que se le graduasen.

N U M .  3?

Inform e de la Dirección de cam inos*

Dirección general de caminos, canales y  puertos. *= E x 
celentísimo Sr. : A l  tenor de lo que V .  E . se ha servido pre
venir á esta Dirección en l 3 del corriente , ha examinado la 
misma con la mayor detención la proposición presentada por 
D .  José  Salamanca para aprontar, con las condiciones que e x 
presa , cuatrocientos millones de reales con destino á la cons
trucción de obras públicas. Por excusado tiene la dirección en
comiar á V* E. la necesidad de obtener medio* efectivos y

| abundantes que puedan aplicarse á aumentar y  perfeccionar 
cuanto sea dable nuestras comunicaciones , porque cree que 
V .  E. ge halla peisuadido de que d este fin deben dirigirse los 
esfuerzos del Gobierno para fomentar eficazmente la prosperi
dad del pais , acrecentar la riqueza pública , facilitar las re
formas económicas que produzcan por resultado igualar los 
ingresos con los gastos, y  cimentar al propio tiempo el or
den social en una base estable y  duradera, dando prestigio y  
lustre á las instituciones. N i  juzga tampoco indispensable la 
Dirección demostrar la oportunidad del momento para acome
ter con brillo y  ánimo resuelto la gloriosa empresa de hacer 
la revolución material del pais , porque bien claros aparecen 
los pensamientos del Gobierno , y  fuera hacerle notable in
justicia no suponerle con resolución bastante para aprovechar 
las favorables circunstancias de la época presente, é inaugu
rar dignamente la nueva era que por dicha del pais aparezca 
y a  cercana.

Esta D irecc ió n , convencida como lo está de que es llegado 
el caso de hacer ahora un grande esfuerzo que el tiempo ha de 
remunerar con superabundancia, ño se detendrá, Excmo. se
ñor, á hacer un exámen meticuloso de la base esencial de la 
proposición presentada , porque reconoce desde luego que se 
halla en oposición con una ley vigente; pero cree al mismo 
tiempo que si el Gobierno se decidiese á cargar con la respon
sabilidad de la trasgresion dando cuenta oportunamente á las 
Cortes, encontrarla en estas conformidad y  a p o y o ,  porque 
cuando con fria razón se discutan los verdaderos intereses del 
pais, prescindiendo de pasiones mezquinas, de tendencias ex
clusivas de partido y  de prevenciones intundadas , se ha de 
reconocer por todos que la verdadera base de nuestro crédito 
ha de ser el exacto pago de los intereses mas bien que una 
ilusoria amortización; y  el buen sentido, cuaudo no el cono
cimiento de los buenos principios económicos , ha de indicar 
que el modo mejor de asegurar el pago de los intereses no pue
de ser otro que aumentar tla riqueza pública y  la fortuna del 
p a is , lo cual no puede ya  conseguirse sino aumentando y  me
jorando nuestras comunicaciones. L a  Dirección, por tanto y  per
sistiendo en el sistema que se ha propuesto de arrostrar im p a
sible los inconvenientes que se ofrezcan para llegar al grandio
so fin apetecido , no titubea en proponer á V .  E. del modo mas 
explícito la adopción de la base presentada; es decir, que el 
reintegro de los cuatrocientos millones que han de anticiparse 
tenga lugar con fincas del clero regular y  secular.

Las demas condiciones de la propuesta parecen á esta D i 
rección admisibles en general, siempre que el proponente a c 
ceda á hacer en ellas las modificaciones que á continuación se 
expresan :

I a En la relación de las obras que se han de ejecutar por 
la empresa, cree la Dirección deben comprenderse la ejecución 
de la línea de carretera que está por construir desde Zaragoza 
á Lérida, y  la de la carretera de esta corte á Toledo , porque 
estando y a  hechos los proyectos y  estudios necesarios , y  no 
ofreciendo por otra parle ninguna dificultad estas obras , pue
den concluirse en el mismo plazo de veinte meses que se seña
la para las demas comprendidas en la relación.

2* N o  cree la Dirección deba estipularse que todas las 
obras que por menor se detallan las hará la empresa alzada
mente por la cantidad de ciento treinta millones , sino que las 
ejecutará con arreglo á los proyectos, pliegos de condiciones 
y  presupuestos formados por el cuerpo de Ingenieros , con el 
aumento de un quince por ciento en dichos presupuestos en 
vez del veinte por ciento que propone, cuyo aumento reduci
do á aquella cantidad no repugna la Dirección, convencida co
mo lo está igualmente que la Junta consultiva, de que siem
pre que la valoración de las obras se hace en los proyectos 
exfrictamente con arreglo á los precios elementales de los ma
teriales y  mano de obra , hay que añadir un cinco por ciento 
para imprevistos y  gastos generales de administración , y  un 
diez por ciento para el beneficio legítimo de los contratistas, 
sopeña de que estos busquen su lucro en la imperfección mis
ma de las obras , alterando la calidad y  cantidad de los mate
riales y  mano de obra, que es lo que hasta ahora ha sucedido 
y  debía inevitablemente suceder.

Solo cuando los contratistas tienen seguro un beneficio le
gítimo es cuando puede contarse con que las obras se ejecuta
rán bien por subasta; de cuyo principio se deducen consecuen
cias muy importantes, que no abonan en todos los casos el sis
tema de subastas, siempre que se cuenta con una administra
ción económica y  fiel y  con fondos bastantes á la mano.

Por consecuencia de estas modificaciones puede simplificar
se mucho la redacción de la propuesta y  reducirse á términos 
mas sencillos.

En cuanto al sistema que se prepone para verificar el re
integro, poco puede decir la Dirección, porque es asunto age-  
no de la especialidad que la caracteriza ; pero adoptada la b a
se principal en que aquel se funda, solo cree susceplibles de 
discusión el tanto que deba aumentarse á la tasación que por 
el proponente se fija en dos tercios del valor de esta, y  la libre 
elección que él mismo solicita para designar las fincas que mas 
le acomoden , porque las demas condiciones que se expresan 
no se apartan de lo que se halla establecido ; y  la época que 
haya de servir como tipo para determinar la cotización del pa
pel y  hacer al tenor de este dalo la liquidación en dinero del 
precio de las fincas , puede fijarse de común acuerdo de otro 
modo que el que se propone, si este ofreciese algunos incon
venientes que no están al alcance de la Dirección.

Respecto del aumento que deba hacerse á la tasación, p o 
dría serlo mas acertado y  lo menos susceptible de crítica, 
adoptar el medio que el mismo proponente indica en su expo
sición, ateniéndose al resultado de las enagenaciones hechas 
hasta el d i a , porque de este modo se adquiriría la seguridad 
de no vender á precios menores que los que se han conseguido 
hasta ahora en las subastas , si bien siempre tendrá á su favor 
el proponente la libre elección de las fincas; en lo q u e ,  y  en 
el método particular que para su enagenaeion adopte, consis
te principalmente la especulación que se propoue , por cuya 
razón , aunque seria de desear que se sujetase á la condición 
que expresa la segunda advertencia de V .  E. , y  á ello parece 
debe invitarle el Gobierno , no confia esta Dirección en que se 
consiga el laudable resultado que se apetece para embotar loa 
tiros de la crítica y  la maledicencia.

Mas realizable cree esta Dirección el pensamiento que la 
primera advertencia envuelve , y  presume que el proponen te 
accedería sin dificultad á extender la operación á cuatrocientos 
cincuenta millones, destinándose una parte de esta suma al pa

go de algún semestre de la deuda ; pero no parece lo mas acer
tado ligar con la operación á que la propuesta hecha se refiere, 
otra que por su índole está expuesta á los agios y  manejos bur
sátiles ; á no ser que se euíienda que el contratista haya de en
tregar una suma determinada á disposición del Gobierno para 
que este pague por sí los intereses ; en cuyo caso si bien no 
aparecen inconvenientes de tanta monta , tampoco se presenta 
ninguna dificultad para hacer una operación aislada y  especial
mente destinada á este fin.

L a  multitud de asuntos á que esta Dirección tiene que de
dicarse , no la permiten , Excmo. Sr.,  extenderse á otras con
sideraciones que por otra parte fueran supéríluus para la. reco
nocida ilustración de V .  E. ; pero no debe concluir este infor
me sin indicar en globo, y  sin perjuicio de ofrecer mas deta
lles cuando sea necesario, la aplicación que podría darse á las 
cantidades que ingresasen en esta Dirección en el caso de ad
mitirse la proposición presentada.

Una parte y  no escasa debería dedicarse á apresurar la 
ejecución de las interesantes carreteras de Francia por G uada-  
lajara, Soria, Logroño y  el Baztan; de V i g o  y  Pontevedra por 
A v i l a ,  Salamanca , Z o m o r a , Orense y  Pontevedra ; de V a l la -  
dolid á Asturias por L e ó n ,  y  otras varias de igual naturaleza, 
eximiendo á los pueblos, al menos en parte, de los voluntarios 
sacrificios que se han impuesto para costear estas obras nacio
nales ; las cuales si bien puede ser justo se construyan con fon
dos del Estado y  provinciales en determinada proporción, 
aquellos en representación del Ínteres general y  estos en el de 
la localidad, es sin duda alguna violento é injusto que se cos
teen exclusivamente con los recursos aislados de las provincias.

Otra parte debiera señalarse para ejecutar las modificacio
nes que requiere el trazado actual de las carreteras, defectuo
so en muchos puntos, verificando al propio tiempo las impor
tantes y  radicales reparaciones que aun son necesarias para po
ner las leguas construidas en estado de conservación perma
nente.

L a  construcción de algunos grandes puentes , cuya  falta 
origina en la actualidad detenciones , trastornos y desgracias, 
exigirá una asignación especial proporcionada á la importaucia 
de las obras.

Y  el resto de las cantidades disponibles debería aplicarse :
A  perfeccionar la navegación fluvial y  á prolongar el canal

de Aragou por una parte hasta T udela  , y  por la otra hasta 
introducirlo en el Ebro.

A  completar el sistema de iluminación de nuestras costas, 
disminuyendo los riesgos que actualmente ofrecen á la nave
gación.

A  las obras de puertos.
Y  finalmente á la construcción de las principales líneas te

legráficas, considerando este sistema de comunicaciones como 
un medio activo y  eficaz de gobierno.

Muchos trabajos hay y a  preparados sobre estos diversos 
proyectos, y  contando con el celo é incansable laboriosidad 
del cuerpo de Ingenieros, podría esta Dirección ir proponiendo 
á V v E . con oportunidad lodo lo necesario para desenvolver y  
realizar ordenadamente este plan , llenando asi el primero y  
principal de sus deberes, que es dedicar todos sus esfuerzos á 
la gloria y  á la prosperidad del país.

Debe por último manifestar á V .  E . esta Dirección , que, 
en el caso de ser aceptadas las bases propuestas , convendría 
para conciliar la celeridad y  el acierto , que el Gobierno se 
sirviese nombrar una comisión que entendiera en la formación 
del contrato , para comprender en él todos los pormenores ne* 
c e s a r io s ,y  no omitir las precauciones que puedan evitar re
clamaciones y  perjuicios en lo sucesivo.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Madrid i d  de Agosto 
de 1 843.= E x c m o .  S r .= P e d ro  M iran da.= E xcm o . Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península.

M U M . 4 .0

Conferencia en Consejo de M inistros•

A  diez y  ocho de Agosto de mil ochocientos cuarenta y  tres, 
reunidos en el despacho del Ministerio de la Gobernación de la 
Península los Sres. D. Manuel Cortina ; D. Joaquín Suarez del 
V il lar  , Director de la caja de Amortización ; D .  Felipe Gó
mez A ceb o ;  D . Mariano de la Paz G arcía ,  Contador general 
del reino; D . Joaquín Francisco Pacliecho , Fiscal del tribunal 
supremo de Justic ia,  y  D .  Pedro Miranda , Director de Cami
nos , citados previamente de orden del Gobierno para el obje
to que se expresará : siendo las doce del dia , y  en presencia 
de los Sres. Ministros, Presidente, de G u e rra ,  de Hacienda, 
de Marina y  de Gobernación que se hallaban en Consejo , les 
fue leida una propuesta que D. José de Salamanca hace al Go
bierno provisional , de emplear cuatrocientos millones en la 
construcción de caminos bajo la dirección del cuerpo de Inge
nieros , recibiendo en recompensa igual cantidad de bienes ua- 
cionales tasados y  capitalizados según la ley de enagenaeion, y 
con el aumento que hayan tenido por término medio los enage- 
nados y  pagados hasta el dia, bajo las bases y  cláusulas que en 
la misma propuesta se expresan. Asimismo les fue leido el in
forme de la Dirección general de caminos, relativo á la au- 
terior propuesta, con las modificaciones que el mismo se 
indican ; y  bien enterados del pensamiento y  de todos los por
menores y  relaciones , discutieron largamente sobre la conve
niencia y  ventajas de que el Gobiorno abrazase este plan, y 
sobre los términos y  condiciones con que debería llevarse ¿ 
cabo.

Unánimemente convinieron  en que un plan tan grandioso V 
de resultados inmensos para el bien material del pais , merina 
ser aceptado , aunque fuera arrostrando los inconvenientes d* 
destinar esta parte de los bienes nacionales á otros objetos dis
tintos del que tenían marcado; porque era de esperar un vo to  

de indemnidad de las C o rte s , y  la aprobación de todo los bue
nos españoles , atendidas las ventajas y  las razones que se he- 
garon , explanando las de la propuesta y  dictámen de la Direc
ción , si bien el Sr. Director general de la Caja de Amortiza
ción creyó propio de su posición particular hacer cuantas ob
servaciones juzgó oportunas sobre los derechos que pudi«raa 
creerse perjudicados de los acreedores del Estado.

Igualmente fueron de parecer, que no era c o n v e n i e n t e 111 

posible en este vasto negocio la licitación , y a  porque acaso 
no se obtendría el partido que ahora se propone , y a pora*1® 
para tan gruesa suma no habría licitador>s fuera de las casas 
respetables que se ponen al frente de esta empresa, ya  pci"



que de ella se lian de hacer participantes por públicas invita
ciones á los capitalistas que quieran interesarse , y  y a  en fin 
porque se entorpecería este asunto, en el cual el tiempo y  la 
brevedad son elementos de inapreciable valor , atendida la si
tuación económica y  política de España.

En cuanto al tipo del valor que debe darse a los bienes na
cionales convinieron  en que era muy racional y  justa la base 
del promedio á que se hayan vendido los basta ahora e n a je 
nados y  pagados , haciendo la debida distinción de las fincas 
de regulares , y  del clero secular y  de las de mayor y  menor 
cuantía para deducir el término medio respectivo.

Y  convinieron por último en que todas las consideraciones 
económicas , políticas y  de conveniencia general se hallaban en 
favor de este proyecto , el mas vasto de su especie hasta aho
ra concebido, y  el menos gravoso á la nación , si se atendia á 
las consecuencias necesarias que debe producir ; y  son entre

I* Ocupación simultánea de setenta u ochenta mil jornale
ros en ocasión en que lautos necesitan el sustento , y  en que la 
política y  los partidos pueden abusar en extremo de su indi-
gencia.  ̂ .

2* Sacar á la circulación masa tan considerante de bienes 
amortizados, cuya administración es tan costosa y  expuesta á 
la inmoralidad , particularmente en una época en que se afec
ta dudar del complemento de esta reforma.

3* Sustituir á una hipoteca ineficaz, y  por lo mismo insufi
ciente para inspirar por sí sola confianza, obras reproductivas 
que fomenten la riqueza p ú b l ic a , aumentando la materia im 
ponible, multiplicando y  acelerando las comunicaciones, y  cau
sando una revolución material en el país , que ha de dar al 
crédito la mas sólida de sus garantías , consistente en la nivela
ción de los presupuestos y  el pago seguro de los intereses de la 
deuda.

4» E l  grande efecto moral y  político que una empresa de 
tan inmensa importancia ha de producir, robusteciendo la con
fianza de propios y  extraños , y  la fuerza de un Gobierno cons
tituido por la voluntad de las provincias.

Por estas y  otras muchas consideraciones que en el curso 
de la discusión expusieron los señores citados ante el Consejo 
de Ministros, fueron de unánime parecer de que admitido y  
aprobado el pensamiento en sus bases fundamentales, debia 
encomendarse la redacción del contrato á la posible brevedad, 
á una comisión de la confianza del Gobierno, la c u a l , de acuer
do con los interesados y  la Dirección de caminos , extendiese 
las condiciones y  cláusulas con todos los permenores que debia 
comprender para que mereciendo la aprobación del Gobierno 
provisional, se elevase desde luego á escritura pública. A si  lo 
dijeron y  firmaron dichos señores conviniendo en extender la 
presente acta .= M anu el Cortina.=Joaquín María S u a re z .= F e -  
lipe Gómez Acebo. =  Mariano de la Paz García. =  Joaquín 
Francisco P a ch e co .= P e d ro  Miranda.

N U M .  5?

Segunda orden del Gobierno.

Ministerio de la Gobernación de la Península.=lSfegociado 
mím. i i .= E n tera do  el Gobierno provisional de la propuesta 
de D. José de Salamanca, para facilitar cuatrocientos millo
nes de reales efectivos con destino á la construcción de cami
nos, visto el dictámen de esa Dirección con las modificaciones 
que hace á la indicada propuesta, y  oido el parecer de las p e r -  
nas respetables y  conocedoras qne en el Consejo de Ministros 
de hoy se han ocupado del asunto, según á Y .  S. consta, se ha 
servido acordar quede aceptada y  aprobada la referida propo
sición de D. José de Salamanca , en sus bases esenciales y  con 
las modificaciones que constan del dictámen de V .  S. y  del a c 
ta de la expresada reunión. Y  para la extensión y  concierto de 
las condiciones y  cláusulas que ha de comprender la escritura, 
ha tenido á bien nombrar una comisión compuesta de V .  S. , el 
Director de la caía , el Contador general del reino , D .  Felipe 
Gómez A c e b o ,  D .  Manuel Cortina y  D . Joaquín Francisco 
Pacheco, á fin de que ocupados sin descanso en tan importante 
asunto, y  oyendo al proponente dispongan el proyecto de con
trato , y  lo remitan á la aprobación definitiva del Gobierno.

De su orden lo digo á V .  S. para que citando á los señores 
expresados, tenga lo dispuesto pronto y  exacto cumplimiento. 
Dios guarde V .  S. muchos años. Madrid l 8  de Agosto 
de i 843.=Caballero.=*Sr. Director general de caminos.

N U M .  6'?

Proyecto de contrato.

L a  comisión nombrada en diez y  ocho del corriente por el 
Gobierno provisional para extender el contrato que debe cele
brarse con D. José de Salamanca para la inversión de cuatro
cientos millones en caminos , y  su pago en bienes nacionales, 
ha creído después de largas conferencias , oyendo al interesa
do, que debe redactarse eu los términos siguientes:

Artículo I? E l  contratista se obliga á anticipar al G o 
bierno cuatrocientos millones de reales efectivos para atender 
á la construcción de caminos , canales , puertos y  faros , y  a 
la mejora de las comunicaciones existentes.

A rí .  2? Se obliga asimismo á construir por su cuenta, en 
el término de veinte meses , las obras q u e , por estar ya  prepá- 
rados los proyectos , pueden desde luego emprenderse hasta la 
cantidad de ciento treinta millones, debiendo entregar los dos
cientos setenta millones de reales restantes hasta el completo de 
los cuatrocientos de que habla el art. i ? a la Dirección gene
ral de caminos en cinco años, á contar desde el dia del otor
gamiento de la escritura por partes iguales , y  en los plazos y  
puutos que la misma Dirección designe según sus necesidades.

A rt .  3? E l  contratista se sujetará en la construcción de las 
oh ras al pliego de condiciones generales aprobado por R eal 
orden de catorce de Abril  de mil ochocientos treinta y  seis , y  
á los proyectos , presupuestos y  pliegos de condiciones forma
dos por el cuerpo de Ingenieros de caminos y  canales, bajo 
cuya inmediata inspección se ejecutarán las obras.

Art. 4.0 Si por efecto de emprenderse simultáneamente los 
trabajos llegase en algún punto á haber , escasez de brazos , y  
por tanto aumento en el precio de los jornales, se determi
nará por la jimia consultiva de la Dirección general la correc

ción que deba hacerse en los presupuestos , oyendo al ingenie- 1 
ro inspector de las obras y  al gefe del distrito.

A rt .  5.° En la formación de los presupuestos se añadirá á 
la valoración de las obras-, y  según el uso generalmente estable
cido , el cinco por ciento para gastos generales, imprevistos y  
de administración , y  el diez por ciento de beneficio legítimo 
que en la construcción de obras publicas se reputa debe tener 
todo contratista.

Esta condición se observará también en las contratas par
ciales sujetas á licitación pública que la Dirección general de 
caminos habrá de celebrar para la inversión de los doscientos 
setenta millones que en ella deben ingresar , y  en las cuales po
drá el contratista tomar parte en concurrencia.

A rt.  6? L a  Junta consultiva de la Dirección general, des
pués de oir al ingeniero inspector y  al gefe del distrito, decidí* 
ra en todos los casos las rectificaciones que deban hacerse en 
los presupuestos por error, aumento ó disminución en las obras, 
y  si no hubiere conformidad por parte del c o n tra t is ta s e  o b 
servará lo prevenido en el art. 2 1 .

Art. 7? L a  recepción provisional de las obras se verifica
rá cuando estas se hallen completamente concluidas , y  la de
finitiva á los seis meses siguientes respecto de las obras de 
tierra y  de firmes, y  al año en cuanto á los puentes y  obras de 
arte.

A rt .  8? L a  empresa dará principio á la ejecución de las 
obras á los sesenta dias de haber recibido los proyectos y  p lie
gos de condiciones de las mismas.

Art. p? Si en la suma total del importe de las obras que 
el contratista debe ejecutar por su cuenta hubiese exceso ó d i
ferencia respecto de la cantidad de ciento treinta millones que 
se fija como límite, se rebajará ó aumentará lo que resulte a 
los doscientos setenta millones que el contratista debe entregar 
en metálico.

Art. 10. El Gobierno facilitará a l a  empresa los ingenieros 
que pida de entre los que haya disponibles.

A rt .  1 1 .  E l  reintegro de los cuatrocientos millones de rea
les efectivos que debe aprontar el contratista , tendrá lugar 
entregando á este desde luego las fincas por vender que desig
n e , de las que disfrutaron el claro regular y  secular , con in
clusión de las encomiendas, y  hasta el completo pago de los 
expresados cuatrocientos millones , según el cómputo en dine
ro del valor de dichas fincas.

Art. 12. Este cómputo en dinero se hará del modo siguien
te : se realizará la valoración de las fincas bajo la inspección 
inmediata de la junta de ventas con arreglo á la actual ley de 
enagenaciones por tasación y  capitalización , y  se adoptará el 
resultado mayor. Se aumentará á este el tanto por ciento que 
por término medio resulte han subido las fincas en los rema
tes desde que se pusieron en venta , con la debida distinción 
entre las del clero regular y  el secular , y  respecto de estas 
últimas entre las de mayor y  menor cuantía , con exclusión 
de las que hubieren sido declaradas en quiebra , y  de aque
llas del clero regular cuyos compradores no hayan abonado la 
quinta parte y  primer plazo.

E l  contratista por la manera en que debe verificar el pago 
será considerado respecto á las fincas del clero regular como 
los compradores que anticipan cinco plazos, y  tendrá por tanto 
derecho al abono de un seite y  medio por ciento sobre el p re 
cio de adjudicación. E n  cuanto á las fincas del clero secular 
de mayor cuantía, no se hará ningún abono; pero en las de 
menor cuantía se abonará el cuarenta y  cinco por ciento sobre 
el precio de adjudicación, mediante á que paga en cinco años 
lo que debiera según la ley abonarse en veinte.

Finalmente se hará la reducción á dinero, liquidando con 
arreglo á los precios medios á que se hayan cotizado desde pri
mero de M ayo de mil ochocientos cuarenta y  dos á igual fe
cha de mil ochocientos cuarenta y  tres , las clases de papel 
en que los compradores deben satisfacer el precio de las fincas 
con arreglo á la ley.

Art. i 3 . E l  contratista no podrá designar las fincas que 
conste en la junta superior de ventas haber sido pedidas des
de I? de Enero del corriente año, ni aquellas cuyo remate esté 
anunciado, aun cuando esté suspenso por cualquiera causa; 
pero sí podrá elegir entre las declaradas y  que sucesivamente 
se declaren en quiebra. Se exceptúan también las fincas de la 
pertenencia de ambos cleros sujetas á los arrendamientos l la 
mados antiguos, ó sea anteriores al año de mil ochocientos.

A rt .  14. Los gastos de tasación y  adjudicación serán de 
cuenta del contratista con arreglo á la ley.

Art. ] 5. E l  contratista dará por fianza:
l . °  L a  fi rma de casas de conocido y  notorio crédito á sa

tisfacción del Gobierno.
2? Las fincas que reciba mientras no las enagene.
3? En caso de enagenacion, y asi que esta exceda de ciento 

treinta millones que debe emplear en obras el contratista en 
los primeros veinte meses, la parte proporcional que al respec
to de doscientos setenta millones que ha de entregar á la Direc
ción general de caminos, como resto de les cuatrocientos mi
llones , corresponda por el valor de la finca, es decir, veintisie
te cuarenta avos , ó sea el sesenta y  siete y  medio por ciento 
de este va lo r,  depositando dicha parte en el Raneo español de 
San Fernando en obligaciones del comprador ó en dinero efec
tivo, según se hiciera la venta á pagar de uno ú otro modo.

A rt .  16. Las obligaciones que se depositen en el Banco de 
San Fernando , deberán ser á fechas que cumplan dentro del 
plazo de los cinco años en que el contratista debe entregar 
por completo la cautidad en metálico que resulta de este con
trato.

A rt .  1 7 .  En el caso de hacerse efectiva la fianza , y  de salir 
fallidas algunas de las obligaciones depositadas, se entiende 
que el contralista cede y  traspasa su derecho al Estado contra 
las fincas , cuyo pago se hubiere hecho en dichas obligaciones.

A rt .  18. EL comprador adquirirá en plena propiedad la 
finca comprada, sin que por ninguna causa ni pretexto pueda 
ser inquietado en su posesión y  a bso lu to  dominio , salva la  res
ponsabilidad del pago del precio á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. ig . Cuando por consecuencia de lo que en este con
trato se establece y  por hacerse muchas ventas á metálico re
sultase depositada en el Banco y  detenida en esta misma espe
cie por via de fianza una gran cantidad, podra el contratista 
reemplazar esta en todo ó en parte con obligaciones á satisfac
ción del Gobierno , solicitándolo al efecto previamente.

Art,. 20. E l  contratista , reservándose la dirección mercan
til de este negocio, queda obligado á hacer una invitación p ú -

U ica, v á admitir á los que d-seet» interesara en el mismo h u í a  
la cantidad de doscientos millones, ó sea el cincuenta por ciento 
ue la empresa. r

 ̂ A rt .  2 t .  Las reclamaciones y  dificultades qne puedan sus
citarse sobre la ejecución de este contrato y la inteligencia do 
sus cláusulas y  condiciones, se someterán al juicio de árbitros 
nombrados por el Gobierno y  por el contratista, designando 
los mismos en caso de discordia el tercero que deba dirimirla, 
haciendo esta elección , y a  de común acuerdo y conformidad’ 
y a  por la suerte en caso de no avenencia.

A rt.  22. E l  Gobierno comunicará las instrucciones co m 
petentes con arreglo á las bases de este contrato para su ex
pedita ejecución, en la cual y  en todas sus incidencias relati
vas á la adjudicación de las fincas entenderá por parte de aquel 
la Junta superior de ventas.

A rt .  23. E l  Gobierno facilitará al contratista los índices y 
relaciones de las fincas nacionales existentes , y  cuantas noticias 
necesite para hacer su elección. Verificada esta se le entregarán 
las fincas cuya tasación y  capitalización esten hechas: aque
llas que no se encuentren en este caso se valorarán inmediata
mente, y  si esta operación no se verificase en el lérmiao de na 
mes, se le entregarán por el valor de capitalización, sin per
juicio de llevar á efecto la tasación, y  de adoptar el resultado 
de esta si fuese mayor que el de aquella.

Madrid 2p de Agosto de I 84^. =  Manuel Cortina.^Joa*» 
quin María Suarez.=Joaquín Francisco Pacheco = F e l i p e  G ó 
mez A c e b o .= P e d r o  Miranda. =  Mariano de la Paz García.

N U M .  7?

Dirección general de caminos, canales y  puertos.

Relación de las líneas de carreteras que por el contratista 
deben construirse en el término de veinte meses.

En la carretera denominada de las Cabrillas , desde esta, 
corte á V a le n c ia ,  la línea que está por construir entre los pun
tos en que actualmente se trabaja , á excepción de la parte que 
deba terminarse por admininistracion.

E l  ramal trasversal desde la Minglanilla en dicha carretera 
de las Cabrillas á Cuenca, y desde esta ciudad á empalmar en 
la inmediación de Guadalajara en las carreteras de Barcelona 
por Zaragoza , y de Francia por Soria y  Logroño.

En la carretera de esta corte á Lugo y  la Coruña, toda la 
línea que está por construir, no contratada hasta el d ia ,  entre 
Adanero y Astorga.

En esta misma carretera los ramales desde Puente Rabade 
al F er ro l ,  y  desde Betanzos también á este punto; debiendo 
ademas encargarse el contratista de la reparación general de la 
línea desde Astorga á la Coruña.

E n la carretera de esta corte á Badajoz toda la línea 110 
construida de firme hasta ahora , con inclusión de un puente 
colgado sobre el A lberche  en reemplazo del que existe.

En la carretera de esta corte á Barcelona la línea no cons
truida entre Zaragoza y  Lérida.

L a  carretera de Bailen á Mengibar.
L a  de Granada á Málaga.
Las de Córdoba y Andújur á L u c e n a , y desde este punto 

á Málaga.
L a  de Albacete  á Murcia y Cartagena.
L a  de esta corte á Toledo.
Madrid veinte y nueve de Agosto de ñjil ochocientos cua

renta y tres .=P edro  Miranda.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.

Balaguer  24  de Agosto .

L a  prensa independiente que fue la primera en dar la se * 
ñal y  el ejemplo de la unión de partidos , que es sin disputa 
la que ha dado el triunfo al alzamiento nacional, debe tener 
un particular ínteres y  satisfacción en saber los buenos resul
tados que ha producido en los distintos puntos eu que se ha 
imitado tan noble conducta. Justo es pues que se sepa que es
ta ciudad tan dividida por odios y  rencores desde la ultima 
gu erra , y en la que por desgracia habia hecho particular 
asiento el monstruo de la discordia, ha abrazado cordialmente 
la bandera de olvido y  reconciliación, y  los partidos han de
puesto su antipatía y pasadas disensiones en obsequio de la pú
blica felicidad.

El antiguo encarnizamiento y persecuciones recíprocas que 
tanto habían escandalizado á la provincia , exigían que el aclo 
f u e s e  público y  ostensible, no solo por su importancia, sino 
también para estimular á los demas pueblos á imitar tan digno 
ejemplo. L a  municipalidad que ha tenido la gloria de tomar 
la iniciativa y  provocar este bello rasgo de generosidad, con
vocó para el dia l 5  del actual á todas las personas mas nota
bles é influyentes de la población pertenecientes á todas las 
clases, á cuya reunión asistieron también los Sres. cura p ár-  
raco , juez de primera instancia y  promotor fiscal, y  buena, 
parte del c lero;  y  en aquel acto se proclamó la ma3 estrecha 
unión y  completo olvido de lo pasado, haciendo los sugeto» 
principales de las antiguas banderías las mas solemnes protes
tas de sostener con todos sus esfuerzos aquellos hermosos prin
cipios.

L a  reunión no se disolvió sino después de haber acordado 
algunas medidas para hacer que -sea estable y  permanente la 
mutua reconciliación. U n suceso tan plausible se celebró con 
repique general de campanas , iluminación y  una abundante 
comida de cerca de doscientos cubiertos que tuvo lugar el do
mingo 20 de los corrientes , en la  que se veían fraternizar con 
la mayor-cordialidad y alegría personas que antes no se mira
ban sino para buscar eu la mas indiferente acción un pretexto, 
para perseguirse.

Córdoba 25 de A gosto»

Alocución del gefe p o lít ico .=Cordobeses: E l  Gobierno stt** 
perior ha tea-ido á bien encargarme por segunda vez el man-



‘lo  político ele esta provincia.  H a c e  cuatro anos qu e  me h a l la 
ba a q u í ,  y  entonces rio tu ve  mas qu e  motivos de grat itud p o r  
vuestro comportamiento: y a  me conocéis. E m p ero que ahora 
ha b rá  ig u a l  armonía entre nosotros. M i  carácter f r a n c o ,  mi 
edad a v a n z a d a ,  mi educación y  profesión constante de senti
mientos liberales en los 3 o  años que l levo  de vida p ú b l ic a ,  me 
dan cierta garantía  para  esperar qu e  me oiréis con ben evolen 
cia. Y o  no aspiro á otra cosa qu e  á promover la felicidad de la 
p r o v in c ia ,  y  para conseguirlo necesito de vuestra cooperación.

Orden y  anión sincera , acatamiento extricto á las leyes ,  
fomento de la instrucción pública y  de cuantas mejoras posi
tivas puedan prom overlo  : hé ahi mis deseos y  anhelo. Cansad- 
dos estamos los españoles de convulsiones 5 tenemos jurada la 
C onstitución fundamental , y  establecido el Ministerio ac la m a 
do en to á o s lo s  ángulos de la península;  tranquil icemos pues, 
y  procuremos coger los frutos de nuestra posición política.  
Proponedm e todos,  asi en cuerpo como individualmente  , cuan 
to cre ía is  convenir  al bienestar de la sociedad cordobesa , y  
m e halla reis pronto á secundar vuestros pensamientos. A  to
das horas ine haré un honor de escucharos.  D e c i d  la v erd ad ,  
y  vuestro g e le  polít ico os atenderá con agrado ; no haré en 
esto mas que seguir los impulsos de mi cora zó n :  u n ió n ,  r e p i
t o ,  y  obediencia  á las leyes.

C órbo ba  25 de A g o s t o  de 1 84«3. = J o s é  M e l c h o r  Prat.

M A D R I D  3 0  D E  A G O S T O .

S. M. Ja Reina Doña Isabel I I ,  y S. A .  Doña 
Luisa Fernanda, llegaron hoy de regreso del Real si
tio de San Ildefonso á las seis menos cuarto de la 
tarde á la Puerta de Hierro. El Ministro de la G uer
ra se encontraba ya en el mismo punto acompañado 
de los inspectores y directores generales de las armas, 
y  de gran numero de generales, gefes y oficiales exis
tentes en esta plaza. E l  ayuntamiento de Madrid y 
una comisión de la diputación provincial salieron 
después al encuentro de S. M. y A .  El capitán ge
neral , seguido de todo su estado mayor, estaba colo
cado á la cabeza de las tropas de la guarnición de 
esta plaza , formadas estas en batalla desde el Real 
Palacio, prolongándose por toda la carrera. S. M. 
y  A . ,  enmedio de los mas festivos aplausos de un 
pueblo inmenso, recorrieron la línea. Después tuvie
ron la honra de subir al Real Palacio todas las cor
poraciones mencionadas á cumplimentar á S. M. 
y  A .  por su próspera llegada.

E l  22  del corriente á las seis de la m adrugada  entró en el 
p uerto  del H a v r e  el bu qu e  de vap o r de  la marina R e a l  in g le 
sa  Prometeus, procedente en ú ltim o lu g a r  de P o rtm ou th  , y  á 
bordo del cua l  se hallaba el e x - R e g e n t e  con las personas de su 
séquito. E l  no puso el p ie  en t ie rra :  su señora se e m b a rc ó ,  é 
inmediatamente se puso en camino el vap o r  con dirección  á 
' W o o l w i c b  , cerca  de  L ó n d re s ,  á las nueve de  la mañana poco 
mas ó menos.

E n el dia de hoy ha publicado el Sr. gefe polí
tico de esta provincia la alocución siguiente:

M a d ri le ñ o s :  T e n g o  la  satisfacción de anunciaros q u e  el 
órden y  la  tranquilidad de esta cap ita l  no se han a lterado en 
e l la  por un solo in stan te : y o  v e lo  por su c o n se rv a c ió n , y  p o 
déis descansar en la confianza que debe iuspiraros mi noble y  
patriótico com portam ien to ,  en todas é p o c a s ,  como hom bre 
p u b l ic o :  mis antecedentes pol íticos son vuestra mayor garantía 
y  lo han sido también para merecer al G obie rn o  provisional 
de  la nación el penoso y  difíc il  cargo qu e  ejerzo.

U n  suceso a is la d o ,  de ínteres puramente personal é in d e 
pendiente de las o p in io n e s , ha tenido lu g a r  á las primeras ho
ras de  la noche del dia de a y e r  en el cuartel  de S. F ra n c isco ,  
que ocupa el regim iento del P r í n c i p e ;  y  tan pronto como lle
gó  á noticia del E x c m o .  Sr.  capitán general , adoptó las d is 
posiciones mas conducentes para p reven ir  sus consecuencias.

E l  sumario que por órden de la referida autoridad se ins
t r u y e  pondrá  en claro el origen de los hechos , su tendencia  y  
a u to r e s , para que el tr ibunal competente  dicte  su fallo  justo é 
i m p a r c ia l ,  y  bastante á im pedir que se reproduzcan tan d e s
agradables  acontecimientos en esta c u l t a ,  l iberal  é i lustrada p o
b lación.

T a l  e s ,  m a d r i leñ o s ,  la  historia de las ocurrencias de que 
h e  cre ído  un deber mió in fo rm a ro s , para que no se. adulteren 
ni exageren , y  puedan á la vez  ser bien conocidas de todos.

M ad rid  y  A g o s t o  3o de  1 8 4 3 . «= E1 gefe  p o l í t ic o ,  J u a n  
A n to n io  G arn ica .

G obiern o político de la  provin cia  de H u e lv a .  = E x c e l e n t í -  
simo S r . : H e  recibido la  órden de V .  E .  , fecha I r del  c o r
r ie n te ,  en qu e  se s irve  com unicarm e el nombramiento de gefe  
político en comisión de esta p ro v in c ia ,  ver if icado por el G o 
bierno provis ional en nombre de S. M .  la R e in a  D o ñ a  I s a 
b e l  I I .

D espués de manifestar mi profunda g rat i tu d  al G obiern o  
p o r  la confianza que me dispensa y  la franca adhesión al m is 
mo , debo también expresar á V .  E .  con la misma lealtad, mis 
sen tim ien to s, resuelto como estoy á sacrificarme por la  causa 
p ú b l ic a  y  por el bien del pais.

D ip u ta d o  provin cial por el partido de esta c a p i t a l , é in d i
v id u o  de la junta provisional de gobierno instalada en fines de 
J u n i o  ú l t i m o , debí  á la misma junta la honorífica distinción 
de ser nom brado ge fe  p o l í t ic o ,  y  solo me d e c id í  á aceptar tan 
espinoso e n c a r g o ,  l levado de mi buen deseo p or la salvación 
de  la patria  y  de la R e i n a ,  reteniendo mi cargo de diputado 
p r o v in c i a l ,  y  renunciando el sueldo en obsequio del Esta do ,  
com o tu ve  la honra de  manifestarlo  á la p rovincia  en la a lo
cu c ión  que d ir igiera  en i ?  de J u l i o ,  inserta en el B ole t ín  ofi
c ial  que acompaño.

Iguales sentimientos me animan hoy, y  al aceptar la honra

con que ha'tenido á b b n  agraciarm e el G obiern o p ro v is io n a l  
ruego á V .  E .  se sirva hacer presente al mismo mi ánimo de 
c idido de contribuir  en cuanto me sea dable  á la con so lida
ción del órden de cosas existentes por la voluntad del pais;  
pero á la vez que me sea permit ido retener mi cargo de d i
putado p r o v in c ia l ,  admitiendo la renuncia  del sueldo que cedo 
en benefic io del Estado.

T a le s  s o n ,  Excm o. S r . , mis deseos,  y  espero qu e  V .  E .  
se sirva hacerlos presentes al G obiern o provis ional in clinán
dole en su favor , prometiéndomelo asi de su justicia.

D ios guarde a V .  E .  muchos años. H u e lv a  20 de A g o sto  
de 1 84«5'~ E x c m o .  S r . = M i g u e l  M o n t i e l . =  E x c m o . Sr. M in is
tro de la G obernación  de la Península.

E l  G obiern o  acepta la renuncia  que hace de su sueldo el 
ge ie  político en comisión de la provin cia  de H u e lv a  , y  ha 
mandado que se le den las gracias por tan generoso despren
dimiento.

E n  la  noche del 1? del próxim o Setiembre se hará en el 
teatro de la C ru z  una íu n c io n ,  q u e  á beneficio  de la heró ca 
Sev il la  han preparado a lgunos jóvenes aficionados al arte de 
la declamación.

L o s  billetes se expenderán en la contaduría  del mismo tea
tro de diez de la mañana á cuatro de la tarde del dia 3 t  del 
a c t u a l , pasando el siguiente  los sobrantes á los despachos o r -  
diuarios. E l  programa de la función es como sigue :

I? Sini onía de G uil lerm o T e l l .
2? L a  com edia  titulada Cada cual con su r a z ó n , or iginal 

de D .  J o sé  Zorri l la .
3? L a  C raeoviana , bailada por los niños D o ñ a  Josefa  

G u i l ló  y  D .  J u a n  Antonio G ra s  , discípulos del profesor D o n  
G asp ar G u il ló .

4 * E¿ D iablo cojudo  , pieza cóm ica  en un acto y  en verso,  
original de D .  T om ás R o d r íg u e z  R u b í .

5? B a i l e  nacional ejecutado por los referidos niños.
D e  esperar es que todos los admiradores de las glo rias na

cionales , y  todos los amigos de la situación a c t u a l , no nega
rán su asistencia á esta función c í v i c a , y  q u e  secundarán los 
esfuerzos de los que han c on cebid o  tan patriótico pensamiento.

FISCALIA DE IMPRENTA.
Turno de periódicos establecido entre los promotores 

fiscales que ha de observarse para la censura en 
el próximo mes de Setiembre.

I?  E c o  del Com ercio y  Castellano , Sr.  fiscal A v i l a .
2? G a c e t a ,  F r .  G erun dio  y  P o s d a t a ,  ídem  Sr.  M én d ez .3? Corresponsal y  B ien  del p a i s , ídem  S r .  C ifuentes .4 ? H e ra ld o  y  R e p a r a d o r ,  ídem  Sr. M enendez A r a u j o .5? E s p e cta d o r  y  C ató lico  , idem  Sr. H o y o s .

M a d r id  2 9  d e  A g o s to  de  1 843. = L .  A vila*

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL 
DE AMORTIZACION.

Consiguiente al anuncio  hecho p o r  la  misma inserto en el 
diario de A v is o s  de 2 7  de este mes y  en la  G aceta  del 2 9 ,  
ha dispuesto el G ob ie rn o  se p u b l iq u e  igu alm en te  q u e  los te 
nedores de los documentos que en la actua lidad están en c i r 
culación y  son llamados á r e n o v a r ,  a rre g le n  sus operaciones 
i p l a z o ,  al término q u e  m arca  la m odificación  cuarta del re 
ferido ancncio  q u e  se tendrá  por fatal é im p r o ro g a b le .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 29 de Agosto á las dos de la tarda,

E F E C T O S  P U B L I C O S .

In scr ip c io n e s  en e l  g r a n  l ib ro  á 5 p o r  1 0 0  , c o *
T í tu l o s  al p ortador del 5 p o r  1 0 0 ,  2 8 ^ ,  28 y  2 8 ^  á 

v. f. ó vol. con i 3 cupones.
Id e m  del 5 p or  1 0 0  p ro ceden tes  de la  co n ve rs ió n  de la 

de u d a  e x t e r io r , 0 0 .
Inscripciones en el g r a n  l ib r o  á 4  p or  1 0 0 ,  0 0 .
T í tu l o s  al portador del 4  p o r  l o o  , 0 0.
I d e m  id .  del 3 por  1 0 0  , 2 i f  á 60 d. f . ó v o l .  
Inscr ipciones de  la deu d a  botante  d e l  T e s o r o ,  00. 
C u p o n es  l lam ados á c a p ita l iz a r  , 0 0 .
Id e m  no l lam ados a c a p i t a l i z a r , 00.
V a l e s  R e a le s  no c o n so l id a d o s ,  0 0 .
D e u d a  n eg oc iab le  de 5 p or  t o o  á p a p e l ,  0 0 .
Id e m  sin í n t e r e s , 5 c inco  tremtaidosavos y  5 |  á v .  £ ó

vol.

A c c i o n e s  d e l  B a n c o  español de  San F e r n a n d o ,  0 0 . 

c a m b i o s .
Lo n d re s  á 9 0  d i a s ,  38. G r a n a d a ,  í~  pap. d*
P a r i s ,  1 6 - 9 .  M á l a g a ,  i é  id.

S a n ta n d e r ,  ¿  b.
A l i c a n t e  , |  d ,  S a n t ia g o  , ^ d.
B arc e lo n a  á ps.  fs. ,  1 din. id . S e v i l l a ,  i - j  din. id.
B i l b a o ,  par. V a l e n c i a ,  I id. id.
C á d i z ,  \\  diu. d. Z a r a g o z a ,  I pap. id .
C o r u ñ a ,  f  id. id.

D e scu e n to  de letras á 6 por 10 0  a l  año.

B I B L I O G R A F I A .

C arta  ge ó g ra fo -to p o g ráf ic a  de la isla de C u b a  en seis ho
jas g ran d e s,  q u e  reunidas form an una superficie  de i f i  pies 
de largo y  5 de alto. C on stru ida  á la escala  de 9  líneas por

le gu a  marítim a ó de- —̂ - — presenta con c lar idad  y  p e rfec 

ción las costas,  b a h ía s ,  p u e r t o s ,  surg ideros y  los esteros mas 
notables ; los rios y  arroyos con flu e n tes; las cordilleras  con sus 
ramificaciones, montes y  cerros aislados ; las ciudades, villas,

Jugares ? aldeas y  fincas ru ra le s ;  los caminos de rueda, d 
herradura y  de travesía. Contiene ademas los planos de* la 
principales poblaciones y  sus puertos , tablas estadísticas itj. 
nerarias , de posiciones astronómicas & c . , sirviéndole  de ador
no una graciosa v iñeta .

C on  e! deseo de que esta magnífica carta tenga mayor c ir
culación poniéndola al alcance de todas las fortun as,  se ha re-, 
bajado su precio á 18 0  rs. en la P e n ín su la ,  islas adyacentes y  
C a n a ria s ,  y  a 12 duros en la isla de C u b a .

V én dese  en el depósito topográfico de in g e n ie ro s ,  calle de 
la M a n z a n a ,  num. 1 4 ,  y  en las secretarías de las comandan., 
cias generales de la misma arma en B a r c e l o n a , Sev il la  , Ya~  
le n c ia , la C o r u ñ a ,  G r a n a d a ,  V a l l a d o l i d ,  B ú r g o s , Palma 
Santa C r u z  de T en e ri fe  y  la  H a b a n a .  *

M U S I C A .

A  los amantes del ó r g a n o . = E n f r e  las diferentes secciones 
de música que p u blicab a  el A n fió n  m atritense,  la octava era 
destinada a la de órgano con el fin de dar á can ocer  y  propa
ga r  el género peculiar de tan magestuoso é incom parable  ins
trumento.

Tenia por objeto hacer  Ver cuánto partido puede sacarse 
de él por las grandes ventajas que ofrece la mult itud de sus v a 
riadas armoniosas voces , y  colocarle  en el lu gar  eminente y 
distinguido que entre todos le corresp on de,  al paso qu e  se fa
cil itase a los que a el se dedicaren cuantas piezas puedan ne
cesitar en este e jercicio.

E l  profesor y  compositor de música D .  R o m á n  Jimeno 
organista primero de la R e a l  cap il la  de San Is idro  de esta cor
te , que aunque del todo independiente  de la empresa del A n 
fión matritense, tenia á su cargo escrib ir  para  la dicha octava 
sección , pone en conocimiento de los señores qu e  se habían 
suscrito á la in dicada sección y  demas qu e  gusten suscribirse 
en lo s u c e s iv o ,  que habiendo cesado dicho p e r i ó d ic o ,  y  de
seando realizar su proyecto  comenzado y  aun am pliarlo  por to
dos los medios posibles , ha resuelto se g u ir  p ublicando dicha 
música por sí solo , siempre que se reúna el suficiente  número 
de susciitores , y  llenar de esta suerte el objeto que asi estos 
como el autor se habían propuesto.

E l  modo de verificarlo  será el qu e  á continuación se ex
presa :

Se propone sacar todo el partido que le sea posible  del gran
dioso é im ponderable  instrumento del ó r g a n o ,  escribiendo 
cuanto ju z g u e  puedan necesitar los que á él  se dedicaren.

 ̂ E n  estas composiciones se irán poniendo en práct ica  las ca
prichosas , raras , y  casi infinitas combinaciones de que el ór
gan o es susceptible.

L a s  primeras entregas constarán de una salmodia  para las 
pascuas de N a v i d a d ,  con aires propios de estas f ies tas,  y  no 
de mucha d if icultad.

S eg u irá  lu eg o  una misa de pastorela  á tres v oces  con ó r g a 
no ob liga d o  , y  sus correspondientes interm edios,  y  se irán des
pués alternando piezas se n c i l la s ,  con otras de com p licada  e je-  
c u c i o u ,  q u e  sirvan para las restantes festividades del año.

Se p u b l ic a rá  una entrega mensual que se p od rá  recoger 
desde el  dia 1 de cada mes en adelante.

Constará cada una de ocho láminas bien grabadas , y  se 
p rocu rará  qu e  sa lgan mas correctas qu e  las y a  indicadas del 
Anfión  , en que se notaron una porción de erratas que aun no 
se han enmendado.

E l  p ie c io  seia el de 8 rs. a l mes pagados en el acto de reci
b i r  la  entrega.

Si a lgun o de los suscritores de las provin cias  e x ig e  que se 
le  remitan por el correo pagará  un real de a u m e n to ,  asi como 
también deberán ven ir  francas de  porte si d ir igieren  al autor 
a lgunas cartas.

E l  punto de suscricion será únicam ente  en M ad rid  en casa 
del autor , ca l le  del V i e n t o ,  inmediata  á P a la c i o ,  número 3, 
cuarto s e g u n d o ,  donde habrán de a cu d ir  también los interesa
dos á recoger  las entregas en los dias anteriormente señaladas 
desde las ocho de la mañana hasta las cuatro de su tarde , ex-, 
c eptuando los de fiesta.

L a  suscric ion esta abierta desde el 2 6 del corriente mes de- 
A gosto.

L a  primera entrega saldrá el dia I? del próxim o O ctubre,  
y  si no l legase a lealizarse por  falta  de suscritores se avisará 
por los periódicos.

T a m b ié n  se venderán las entregas sueltas al precio de 10 
reales cada una.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no h a y  función.

N ota . A d e m a s  de las obras originales q u e  están repartidas 
para  la  próxim a temporada de in vierno se han puesto asimis
mo en estudio las traducciones siguientes:

E l  A m a n te  misterioso, comedia  en tres actos.»
L a  L o c a  de la c iudad , drama de esp ectáculo  en cinco. 
L a s  C olegia las de S a i n t - C y r ,  com edia  en c inco actos de 

A le ja n d r o  D um as.

D o s  M adres ó la v id a  de un p o e t a ,  drama en c i n c o  actos. 
C onspirar p or  no reinar , comedia en tres actos.
E l  D esterrad o  a la S i b e n a ,  drama en tres actos.
U n a  dama de L u is  X I I I , en cuatro.
L a  M an o derecha y  la mano izqu ierda .

C R U Z .  H o y  no h a y  función.

C I R C O .  A  las och o de la  noche.

P U R I T A N O S  Y  C A B A L L E R O S .


